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Honorables Concejales 
 
Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
 
Fecha: viernes 29 de noviembre de 2024. Hora: 9:00 a.m. 
  
Lugar: Recinto Los Comuneros 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno, 
Honorable Concejal Andrés Leandro Castellanos Serrano y conforme lo establece el 
artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 que modifica el 43 del Acuerdo 741 de 2019 y el 
parágrafo 4 del artículo 3 del Acuerdo 837 de 2022, “Por el cual se modifica el Acuerdo 741 
de 2019 y se dictan otras disposiciones”, Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C., 
comedidamente me permito Convocarlo (a) a la sesión que se llevará a cabo en la fecha 
y hora señalada con el tema que a continuación se relaciona:  

VIERNES 29 DE NOVIEMBRE DE 2024 A LAS 9:00 A.M. 

 
Continuación y primer debate a los siguientes proyectos de Acuerdo: 
 
-Priorizado No.708 de 2024, “Por el cual se modifica la estructura organizacional y la 
planta de personal del Concejo de Bogotá D.C., y se dictan otras disposiciones” 
 
Autores: Honorables Concejales Juan Javier Baena Merlano, Ana Teresa Bernal 
Montañez, Julián Espinosa Ortiz. Mesa directiva del Concejo de Bogotá. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Rolando Alberto González García (Coordinador) y 
Humberto Rafael Amín Martelo. 
 

Invitados: Doctores(as) Ana María Cadena Ruíz, Secretaria Distrital de Hacienda; Nidia 
Rocío Vargas, Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil –DASCD; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá y 
Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
 
-Priorizado No. 647 de 2024, “Por medio del cual se crean y estructuran los Consejos 
Locales de Salud Mental Comunitaria en Bogotá D.C.” 
 
Autor: Honorable Concejal Armando Gutiérrez González. Bancada Partido Liberal 
Colombiano.  
 
Ponentes: Honorables Concejales Quena María Ribadeneira Miño (Coordinadora) y 
Rolando Alberto González García. 
 
Invitados: Doctores(as) Gerson Orlando Bermont, Secretario Distrital de Salud; Victoria 
Eugenia Martínez Puello, Gerente de la Subred Integrada de Servicios de Salud Norte 
E.S.E.; Luís Oscar Galves Mateus, Agente Interventor de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Centro Oriente; Viviana Marcela Clavijo, Gerente de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E.; Andrea Elizabeth Hurtado Neira, Gerente de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E; Juan Pablo Camacho López, 
Director General Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal –IDPAC-; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá y 
Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital. 
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-Priorizado No.660 de 2024 “Por medio del cual se establecen los lineamientos generales 
y estratégicos para el fortalecimiento de las redes de cuidado, seguridad y convivencia 
ciudadana en Bogotá” acumulado por unidad de materia con el Proyecto de Acuerdo 698 
de 2024 “Por el cual se fortalece la seguridad en Bogotá D.C.” 
 
Autores: Honorables Concejales Marco Acosta Rico, Bancada Partido Colombia Justa 
Libres. Humberto Rafael Amín Martelo, Bancada Partido Centro Democrático. 
 
Ponentes: Honorables Concejales Andrés Leandro Castellanos Serrano (Coordinador) y 
Diana Marcela Diago Guaqueta. 
 
Invitados: Doctores(as) Gustavo Quintero Ardila, Secretario Distrital de Gobierno; César 
Andrés Restrepo Flórez, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de Bogotá y 
Adriana Herrera Beltrán, Veedora Distrital 
 

Cordialmente,  
 

 
 
 
 
  
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO   
Subsecretario de Despacho  
 
 
 
 
Elaboró y proyectó: Ana Yolanda Durán R. 
Revisó: David Antonio Garzón Fandiño. 
 
 

 
 


